
Instructivo
¿Cómo aceptar una transferencia?



1) Ingresá al sistema SIGAF con tu usuario y contraseña:

2) Ingresá en el menú: Bienes Patrimoniales→ Bienes Muebles→
Transferencias Masivas→ Gestionar



3) En la siguiente pantalla, colocá tu número de Institucional
Patrimonio (IP) y en «Tipo de Transferencia» seleccioná «Pendientes».

y hacé clic en

4) Aparecerá una lista de transferencias que tenés pendientes de
aceptar. Hacé clic en el botón «Gestionar» de cada una para
aceptarla.


